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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN  
PARA PROYECTO INTEGRAL DE EDUCACIÓN PARA INFANCIA EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

SOCIAL E INFANCIA EN MOVIMIENTO DESDE UNA PERSPECTIVA MULTIDISCIPLINAR AÑO 2022. 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente 
facultada.  

 Y de otra D. Andrés Rafael Conde Solé,  en nombre y representación de la Fundación Save the Children 
con C.I.F. G79362497 y domicilio en calle Doctor Esquerdo nº 138 D.P. 28007 de Madrid.  

INTERVIENEN 

En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el fomento de las actividades educativas y de participación de colectivos sociales con el objetivo 
de reforzar las intervenciones con los colectivos más necesitados o en las situaciones que requieren mayor 
apoyo social, a través de acciones tanto preventivas como de promoción e integración. 

SEGUNDO.- Que la Fundación “Save the Children” es una entidad sin animo de lucro con  fines de 
intervención socioeducativa, que trabaja a favor de aquellos colectivos sociales que lo necesitan, 
especialmente  tiene por objeto trabajar a favor de aquellas personas que cuentan con menos recursos 
socioeconómicos y con problemática de exclusión social. 

TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación con 
los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la 
concesión de una subvención prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación 
presupuestaria 2022 14/33417/48900, con la denominación “SUBVENCIÓN SAVE THE CHILDREN 
PROYECTO”, RC nº de operación 12022000004469, de 20.000 euros,  con sujeción a las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa 
en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero 
de 2015, y a lo establecido en el presente convenio, de acuerdo con las siguientes  

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 2022 de un 
programa educativo: Proyecto integral de educación para infancia en riesgo de exclusión social e infancia 
en movimiento desde una perspectiva multidisciplinar. 

El proyecto integral de educación para infancia en riesgo de exclusión social e infancia en movimiento desde 
una perspectiva multidisciplinar, conlleva la realización de las siguientes actividades en el plazo previsto ( 
de octubre a diciembre de 2022) : 

Refuerzo escolar con alumnado en situación de vulnerabilidad de la Ciudad, clases de inmersión lingüística 
y alfabetización, formaciones sobre nuevas tecnologías para la infancia. También la realización de 
actividades de inclusión tales como talleres de dinámicas creativas y cooperativas, formaciones con familias 
sobre crianza positiva y corresponsabilidad, formaciones sobre digitalización para familias; así como 
actividades de sensibilización: talleres sobre los derechos de la infancia, evento con motivo del día mundial 
de la infancia, etc.. Actividades todas éstas que se recogen en memoria que consta en el expediente y que 
fue registrado de entrada en esta Administración con el núm. 2022095409 del día 14/10/2022. 

El proyecto tiene como finalidad proporcionar medidas reales de prevención del abandono escolar, 
incrementar la inclusión social de la infantil en situación de vulnerabilidad y la infancia migrante así como 
ofrecer alternativas que fomenten el desarrollo de los menores, implicando también a las familias para darle 
integralidad a la intervención y abordar los factores de vulnerabilidad desde un enfoque holístico. 

La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor 
aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros: 

 

GASTOS ITEM TOTAL 

   

Personal 1 Educadora 16 horas 2.560,72 € 
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